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Libro verde, Iniciativa Ciudadana. 
 
 
1- Preguntas: 
¿Considera que un tercio del número total de Estados miembros puede constituir el 
«número significativo de Estados miembros» que exige el Tratado? 
No 
 
 
En caso negativo, ¿qué umbral considera apropiado y por qué?  
Yo creo que lo más justo y correcto sería coger un número determinado de votantes de cada 
uno de los 27 países que forman la Unión Europea.  
 
 
 
 
2- Preguntas: 
¿Considera que el 0,2 % de la población total de cada Estado miembro es un umbral 
adecuado? 
Yo creo que no 
 
En caso negativo, ¿tiene otras propuestas a este respecto para lograr el objetivo de 
garantizar que la iniciativa ciudadana sea realmente representativa de un interés de la 
Unión? 
Yo creo que fijando el mismo número de votos para cada país, sería lo más justo y 
democrático. 
 
 
 
 
 
3- Preguntas: 
¿Cree que la edad mínima exigida para apoyar una iniciativa ciudadana europea 
debería estar vinculada a la edad exigida para votar en las elecciones al Parlamento 
Europeo en cada Estado miembro? 
Si, aunque en el caso de Austria, 16 años me parece una edad muy temprana, que aun no 
están preparados. 
 
En caso negativo, ¿qué otras opciones considera adecuadas y por qué? 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
4- Preguntas: 
¿Considera suficiente y adecuado exigir que en la iniciativa se expongan claramente el 
asunto y los objetivos de la propuesta con respecto a la cual se invita a la Comisión a 
actuar? 
Si que considero suficiente y adecuado, ya que se tiene que saber claramente los objetivos y 
el asunto a lo que vas a votar. 
 
 
¿Qué otros requisitos deberían establecerse, en su caso, por lo que se refiere a la 
forma y la redacción de una iniciativa ciudadana? 
 
 
 
5- Preguntas: 
¿Cree que debería existir una serie de requisitos de procedimiento comunes 
aplicables, a 
escala de la UE, a la recogida, la verificación y la autenticación de las firmas por parte 
de las autoridades de los Estados miembros? 
Yo creo que si, que tienen que hacer una buena comprobación del votante para que no haya 
fraude. 
 
¿Hasta qué punto deberían poder aplicar los Estados miembros disposiciones 
específicas a 
nivel nacional? 
 
 
¿Se necesitan procedimientos específicos para garantizar que los ciudadanos de la UE 
puedan apoyar una iniciativa ciudadana con independencia de su país de residencia? 
Si, porque aunque vivan en otro país de residencia que no sea el sullo, puede participar en 
hacer algo por su país y por los de la Unión. 
 
 
¿Cree que los ciudadanos deberían poder respaldar una iniciativa ciudadana en línea? 
Si, ya que es mas rápido y menos costoso. 
 
 
En caso afirmativo, ¿qué características de seguridad y autenticación deberían 
preverse? 
Pues debería pedirse el documento nacional de identidad, y algún dato más como luego de 
poner el DNI que te mandaran una clave al e-mail y así mas seguridad. 
 



 
 
 
 
 
 
 
6- Preguntas: 
¿Debería fijarse un plazo para la recogida de firmas? 
Si 
 
 
En caso afirmativo, ¿considera que un año puede ser un plazo adecuado? 
Un año sería un tiempo generoso para que la gente se pudiera informar bien y se animaran a 
votar. También hay países que la recogida de firmas lo realizan en un mes y en cambien en 
otros en dieciocho meses, pero como hablamos a nivel comunitario, se necesita mucha 
coordinación. 
 
 
 
7- Preguntas: 
¿Considera necesario un sistema obligatorio de registro de las iniciativas propuestas? 
No, yo creo que cada país recogerá el registro de las iniciativas propuestas de una manera 
diferente, el hecho es que el recuento llegue a tiempo y de forma transparente. 
 
En caso afirmativo, ¿está de acuerdo en que esto podría hacerse a través de un sitio 
web específico facilitado por la Comisión Europea? 
 
 
 
8- Preguntas: 
¿Qué requisitos específicos deberían imponerse a los organizadores de una iniciativa 
con el Fin de garantizar la transparencia y la responsabilidad democrática? 
Yo creo que el único requisito es que sean mayores de edad y que no estén afiliados a 
ningún partido político. 
 
 
 
¿Está de acuerdo en que se debería exigir a los organizadores que facilitasen 
información sobre el apoyo y la financiación que han recibido para una iniciativa? 
Si, porque ami me gustaría saber de donde sale el dinero destinada a esa iniciativa. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
9- Preguntas: 
¿Debería preverse un plazo para que la Comisión examine las iniciativas ciudadanas? 
Lógico, ya que tendrán que supervisarlas, haber si están dentro del margen de la ley y de 
los derechos humanos. 
 
 
 
 
 
10- Preguntas: 
¿Es conveniente introducir normas para evitar la presentación sucesiva de iniciativas 
ciudadanas sobre la misma cuestión? 
Claro, hay que tener un control, sinos sería un caos 
 
 
 
 
En caso afirmativo, ¿considera que la introducción de determinados elementos 
disuasorios o plazos puede ser la mejor manera de lograrlo? 
 
 
 


